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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07917/INFOEM/IP/RR/2019 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07917/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07917/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto y engrose presentado por la suscrita, Comisionada EVA ABAID YAPUR, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita es concurrente con el estudio presentado en el Recurso de Revisión en merito; sin embargo, se difiere con el engrose de la misma; toda vez que, para esta Ponencia Resolutora no considera procedente eximir al RECURRENTE del pago de derechos por la expedición del CD-ROM, modalidad de entrega elegida por el particular.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió de Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, eligiendo CD-ROM con costo (modalidad de entrega de la información) lo que a continuación se desagrega: 

“1. NÚMERO TOTAL DE VEHÍCULOS QUE INTEGRAN EL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 

2. LISTADO Y NÚMERO DE VEHÍCULOS QUE TIENEN A SU CARGO CADA DEPENDENCIA MENCIONADA EN LOS ARTÍCULO 28 DEL BANDO MUNICIPAL DE COACALCO. 

3. LISTADO DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA (ART. 23 Y 24 DEL BANDO MUNICIPAL) DEL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTÁN DEBIDAMENTE EMPLACADOS Y CUANTOS NO, ANEXAR DATOS DE IDENTIFICACIÓN EN AMBOS CASOS DE LOS VEHÍCULOS. 

4. LISTADO DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA (ART. 23 Y 24 DEL BANDO MUNICIPAL) DEL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTÁN DEBIDAMENTE VERIFICADOS Y CUANTOS NO, ANEXAR DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS NO VERIFICADOS. 

5. LISTADO TOTAL Y POR DEPENDENCIA (ART. 23 Y 24 DEL BANDO MUNICIPAL) DE VEHÍCULOS Y HA QUIÉN FUE ASIGNADO, ADEMÁS INTEGRAR EL NUMERO DE FOLIO O IDENTIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE MANEJO DEL TITULAR (ES) A RESGUARDO DEL VEHÍCULO. 

6. LISTADO TOTAL Y POR DEPENDENCIA DE LA DISPERSIÓN DE COMBUSTIBLE DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA (ART. 28 DEL BANDO MUNICIPAL), DEL PARQUE VEHICULAR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ASÍ COMO CONSTANCIA DE LOS PAGOS DE ENERO HASTA EL MES DE JULIO.

7. ESTADO DE FUERZA (ACTIVO) ACTUAL DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON TODAS SUS CARACTERÍSTICAS O VARIABLES. EN CADA LISTADO REQUIERO NÚMERO ECONÓMICO DEL VEHÍCULO, TIPO, MODELO, PLACA, ULTIMA VERIFICACIÓN, CONDUCTOR O ASIGNADO A, NÚMERO DE SERIE DEL VEHÍCULO, ESTADO ACTUAL, ZONA O ÁREA DE TRABAJO SI EXISTEN CUADRANTES O CUALQUIER OTRA DISTRIBUCIÓN DE ÁREA DE TRABAJO O RESPONSABILIDAD, FOLIO DE LA LICENCIA DEL RESGUARDATARIO Y FOLIO DE LA TARJETA DE CIRCULACIÓN, MÁS LA INFORMACIÓN REQUERIDA PUNTUALMENTE EN CADA NUMERAL.” (Sic)

Así, se puede apreciar dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo subsecuente el SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO, el 19 de septiembre de 2019 remitió su respuesta adjuntandó los siguientes archivos electrónicos:
OF 02482.jpg; constante en el oficio número DA/EAFC/02482/2019, signado por el Director de Administración, mediante el cual da respuesta al numeral 6 de la solicitud y anexa un listado de la dispersión del combustible de los meses de enero a julio del año en curso, ordenado por dependencia.

ANEXO.jpg constante en una foja, mismo que contiene un listado de la dispersión del combustible de los meses de enero a julio del año en curso.

RESPUESTA INTEGRADORA SOLICITUD 0333.docx; constante en cuatro fojas, consistente en el oficio numero UT/IVA/1195/2019, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, refirió que la Secretaría del Ayuntamiento emitió su respuesta por medio del oficio SECAYTTO/AHZE/2206/2019, al que anexó un documento virtual, sin embargó no se adjuntó a la respuesta como se advierte del SAIMEX; de igual forma, señaló que respecto al punto 7 donde se solicitó el “ESTADO DE FUERZA (ACTIVO) ACTUAL DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON TODAS SUS CARACTERÍSTICAS O VARIABLES”, informó que se dictó un acuerdo de clasificación como información reservada de los recursos materiales que se refiere a los vehículos, equipo de comunicación, equipo de protección, municiones y armamento con que cuenta EL SUJETO OBLIGADO, para prestar el servicio público de seguridad pública, por un periodo que comprende del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021, agregando un extracto del acuerdo número ACT/TRANSCOA/SÉPTIMA/ORD/3/2019/TERCERO.

INVENTARIO GENERAL DEL PARQUE VEHICULAR trasnsparencia.pdf; contante de doce fojas, mismo que contiene una tabla con los rubros, NO.; NÚM. DE CUENTA, NÚM. DE SUBCUENTA, NOMBRE DE LA CUENTA, NOMBRE DE LA SUBCUENTA, NÚMERO DE INVENTARIO, NÚM. DE RESGUARDO, NOMBRE DEL RESGUARDATARIO, NOMBRE DEL MUEBLE, MARCA, MODELO, NÚMERO DE MOTOR, NÚMERO DE SERIE, ESTADO DE USO, FACTURA (NÚMERO, FECHA, PROVEEDOR, COSTO, TIPO, NÚMERO, FECHA), RECURSO, ÁREA RESPONSABLE Y OBSERVACIONES.

Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, argumentando como acto impugnado:

“La respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal México en fecha 19 de Septiembre de 2019 Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX Folio de la solicitud: 00333/COACALCO/IP/2019”
Asimismo, como  razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“EN MI PETICIÓN INICIAL REALICE UN LISTADO DE SIETE PUNTOS DE LOS CUALES FUERON RELATIVAMENTE CONTESTADOS EN LA SIGUIENTE FORMA. “SOLICITO INFORME DETALLADO QUE CONTENGA: 1. NÚMERO TOTAL DE VEHÍCULOS QUE INTEGRAN EL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL. RESPUESTA: XXXX SIN RESPUESTA DEPENDENCIA VEHÍCULOS PRESIDENCIA XXX SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO XXX TESORERÍA MUNICIPAL XXX CONTRALORÍA MUNICIPAL XXX OTRAS DEPENDENCIAS DIRECCIÓN DE GOBIERNO XXX DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN XXX DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO; XXX DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, QUIEN HARÁ LAS FUNCIONES DE LA UIPPE XXX DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS XXX DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIAL XXX DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL XXX DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN XXX DIRECCIÓN DE CULTURA, TURISMO Y ARTES XXX DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO XXX DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE XXX DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS XXX DIRECCIÓN DE SALUD XXX DIRECCIÓN JURÍDICA XXX III. ORGANISMOS PÚBLICOS DESCONCENTRADOS: XXX A. INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER XXX B. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD XXX IV. ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS: XXX A. SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (D.I.F. COACALCO); XXX B. ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE XXX AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE COACALCO (S.A.P.A.S.A.C.) E XXX C. INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE COACALCO (I.M.C.U.F.I.D.E.C.) XXX TOTAL DE VEHÍCULOS XXX 2. LISTADO Y NÚMERO DE VEHÍCULOS QUE TIENEN A SU CARGO CADA DEPENDENCIA MENCIONADA EN EL ARTÍCULO 28 DEL BANDO MUNICIPAL DE COACALCO. RESPUESTA RELATIVAMENTE CONTESTADA POR QUE EN EL INVENTARIO QUE ANEXAN NO INCLUYERON LOS VEHÍCULOS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TAMBIÉN SON PARTE DE LOS VIENES PATRIMONIALES DEL ESTADO Y NO HAY RESPUESTA CONCRETA A LA PREGUNTA REALIZADA CONCRETAMENTE. 3. LISTADO DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA DEL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTÁN DEBIDAMENTE EMPLACADOS Y CUANTOS NO, ANEXAR DATOS DE IDENTIFICACIÓN EN AMBOS CASOS DE LOS VEHÍCULOS. RESPUESTA EL INVENTARIO GENERAL DEL PARQUE VEHICULAR NO CONTEMPLA NUEVAMENTE A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, ESTE DATO NO MENOS CAVA, NI PONE EN RIESGO Y MUCHO MENOS COMPROMETE EL CORRECTO DESARROLLO O DESEMPEÑO LABORAL DE LAS UNIDADES NI DEL PERSONAL HUMANO A CARGO, EN CONSECUENCIA ESTA OBLIGADO EL AYUNTAMIENTO A PROPORCIONAR LOS DATOS QUE SE LE REQUIEREN EN CASO DE NO HACERLO VIOLA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE MÁXIMA PUBLICIDAD CONSAGRADOS EL NUMERAL SEIS DE NUESTRA CARTA MAGNA. NO CONOCER LOS NÚMEROS ECONÓMICOS O PLACAS DE LAS PATRULLAS DE SEGURIDAD PÚBLICA O TRÁNSITO, COLOCA NUESTRA SEGURIDAD PERSONAL EN RIESGO YA QUE PODEMOS SER VICTIMAS DE PSEUDO POLICÍAS O PATRULLAS QUE NO SON LOS VEHÍCULOS OFICIALES, LO CUAL NO COLOCA EN GRAVE RIESGO, POR LO QUE ES IMPERANTE CONOCER QUE TIPO DE AUTOMÓVILES, PLACAS O CUALES SON LOS NÚMEROS ECONÓMICOS DEL PARQUE VEHICULAR DE NUESTRO AYUNTAMIENTO. 4. LISTADO DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA DEL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTÁN DEBIDAMENTE VERIFICADOS Y CUANTOS NO, ANEXAR DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS NO VERIFICADOS. RESPUESTA OTRA VEZ EL INVENTARIO GENERAL DEL PARQUE VEHICULAR NO CONTEMPLA NUEVAMENTE EL DATO QUE SE REQUIERE DE FORMA CONCRETA, QUE ES INFORME DETALLADO Y ESPECIFICO DE CADA VEHÍCULO QUE FORMA PARTE DEL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO DE COACALCO. INTEGRADA TAMBIÉN LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, YA QUE ESTE DATO EN ESPECIFICO TAMPOCO MENOS CAVA, NI PONE EN RIESGO Y MUCHO MENOS COMPROMETE EL CORRECTO DESARROLLO O DESEMPEÑO LABORAL DE LAS UNIDADES NI DEL PERSONAL HUMANO A CARGO, EN CONSECUENCIA ESTA OBLIGADO EL AYUNTAMIENTO A PROPORCIONAR LOS DATOS QUE SE LE REQUIEREN EN CASO DE NO HACERLO VIOLA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE MÁXIMA PUBLICIDAD CONSAGRADOS EL NUMERAL SEIS DE NUESTRA CARTA MAGNA. 5. LISTADO TOTAL Y POR DEPENDENCIA DE VEHÍCULOS Y HA QUIÉN FUE ASIGNADO, ADEMÁS INTEGRAR EL NUMERO DE FOLIO DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE MANEJO DEL TITULAR (ES) A RESGUARDO DEL VEHÍCULO. RESPUESTA RELATIVAMENTE CONTESTADO. 6. LISTADO TOTAL Y POR DEPENDENCIA DE LA DISPERSIÓN DE COMBUSTIBLE DEL TOTAL Y POR DEPENDENCIA (ART. 28 DEL BANDO MUNICIPAL), DEL PARQUE VEHICULAR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ASÍ COMO CONSTANCIA DE LOS PAGOS DE ENERO HASTA EL MES DE JULIO. RESPUESTA CONTESTADA 7. ESTADO DE FUERZA (ACTIVO) ACTUAL DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON TODAS SUS CARACTERÍSTICAS O VARIABLES. EN CADA LISTADO REQUIERO NÚMERO ECONÓMICO DEL VEHÍCULO, TIPO, MODELO, PLACA, ULTIMA VERIFICACIÓN, CONDUCTOR O ASIGNADO A, NÚMERO DE SERIE DEL VEHÍCULO, ESTADO ACTUAL, ZONA O ÁREA DE TRABAJO SI EXISTEN CUADRANTES O CUALQUIER OTRA DISTRIBUCIÓN DE ÁREA DE TRABAJO O RESPONSABILIDAD, FOLIO DE LA LICENCIA DEL RESGUARDATARIO Y FOLIO DE LA TARJETA DE CIRCULACIÓN, MÁS LA INFORMACIÓN REQUERIDA PUNTUALMENTE EN CADA NUMERAL.” RESPUESTA SIN CONTESTAR. ES CORRECTO QUE NO PUEDEN PROPORCIONAR DATOS PERSONALES DEL PERSONAL HUMANO Y NO FUE ESO LO QUE SE LES SOLICITO, Y TODA VEZ QUE NO EXISTE COMPRENSIÓN DE LA LEY MUCHO MENOS DE LECTURA, SOLICITO CUANDO MENOS SE ME PROPORCIONES LISTA QUE CONTENGA. 1- PATRULLA (TIPO, MODELO, Y NÚMERO ECONÓMICO) PARA RECONOCIMIENTO. 2- SI ESTA VERIFICADO O NO ESTA VERIFICADO ACORDE A LOS SEÑALAMIENTOS DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE. ESTOS DATOS NO MENOS CAVAN, NI ENTORPECEN EL DESARROLLO O DESEMPEÑO DE LAS UNIDADES (LO HARÍA SI NO CUMPLE CON LA NORMA) Y MENOS DEL CAPITAL HUMANO DE DICHA DIRECCIÓN, NI DE NINGUNA OTRA. TODA VEZ QUE NO SON DATOS PERSONALES Y MUCHO MENOS EVIDENCIA LA CAPACIDAD DE FUEGO O DE RESPUESTA DEL AYUNTAMIENTO DE COACALCO. EN ESE SENTIDO CADA UNA DE MIS AFIRMACIONES CONSTA EN AUTOS Y EN PROCEDIMIENTO QUE MARCA LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DONDE SE ESTA REALIZANDO EL TRAMITE”. (Sic).

Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX y toda vez del engrose del mismo, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información y hacer la entrega al RECURRENTE vía SAIMEX y CD-ROM sin costo la siguiente información:

“a) El número de vehículos que integran el parque vehicular de las áreas faltantes, al 19 de agosto de 2019.
b) El número de vehículos emplacados, así como los que no lo están, al mayor grado de desagregación posible al 19 de agosto de 2019.
c) El número de vehículos verificados, así como los que no lo están, al mayor grado de desagregación posible al 19 de agosto de 2019.
d) El nombre de los servidores públicos asignados como resguardatarios de los vehículos que conforman el parque vehicular al 19 de agosto de 2019.
e) El número económico de las patrullas, placas, tipo, modelo, fechas de la última verificación, número de serie, folios de tarjetas de circulación; así como, los cuadrantes o zonas que tienen asignadas las patrullas al 19 de agosto de 2019. 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.
f) El Acuerdo de Clasificación del estado actual de las patrullas al 19 de agosto de 2019 como información  reservada, en términos de lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
g) El Acuerdo de Clasificación como confidencial del folio de la licencia del resguardatario del parque vehicular de la administración pública municipal al 19 de agosto de 2019.
A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento respecto de la entrega en CD-ROM, es necesario que informe al RECURRENTE el procedimiento para la reproducción de la información a través de dicho medio; así como, el lugar, día, horario y el nombre del servidor público que lo atenderá

En ese sentido, de la resolución en comento, considero necesario señalar que se debió ordenar el cobro por concepto de la expedición del CD-ROM requerido por EL RECURRENTE.

Lo anterior, obedece a que de acuerdo a lo señalado en la resolución de mérito, la Ponencia Resolutora estableció que ante la solicitud formulada por el ahora RECURRENTE de manera clara, precisa, contundente e indubitable requirió información pública a la que pretende acceder en su modalidad de CD-ROM con costo y derivado de que EL SUJETO OBLIGADO pretendió clasificar de manera general la información, se determinó que existe una actitud negligente que provocó que la solicitud no fuera atendida en los términos de la Ley de la materia, por lo que la Ponencia determinó ordenar el acceso a la información de referencia en CD-ROM sin que medie el pago de los derechos correspondientes. 

Atento a lo anterior, es importante señalar que la naturaleza del recurso de revisión es que su interposición obedece a una garantía secundaria mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, y una vez instrumentadas cada una de las actuaciones que la Ley contempla, este Órgano Garante emitirá un fallo donde se podrá:

I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información.

En este sentido es importante señalar que el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no contempla como atribución de este Órgano Garante, el determinar a través del recurso de revisión, la negligencia por parte de los Sujetos Obligados.

Lo anterior, aunado a que el fundamento que la Ponencia invoca para determinar la entrega de la información requerida sin que medie previo pago de derechos por la expedición del CD-ROM, se encuentra contenido en el Título Noveno denominado “De las Medidas de Apremio, Responsabilidades y Sanciones”, específicamente en el Capítulo II “De las Responsabilidades y Sanciones”, donde si bien se establece que el actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información es causal de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los Sujetos Obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de la materia; lo cierto es que, para tal efecto el artículo 190 señala que el Instituto durante la sustanciación del recurso de revisión estima que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de la materia y las demás disposiciones jurídicas, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste determine realice lo conducente.

En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se reitera que se debió solicitar el cobro por los derechos de expedición del CD-ROM que fue la modalidad elegida al momento de realizar la solicitud de acceso a información realizada por EL RECURRENTE.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07917/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 

[bookmark: _GoBack]YSM/LGMJ




Página 10 de 10

image1.jpg
00
"nf@em

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccidon de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





